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ACTA DE JUNTA DIRECTIVA 
Nº 5/2018  

 
Reunidos en Donostia-San Sebastián, a 10 de julio del 2018, a las 18:30h., en segunda convocatoria, en 
Edificio Urgull, con la asistencia de los miembros de la Junta Directiva: 
Miembros asistentes: 

 Katy Guisado Bayón (Presidenta)  Guadalupe García (Vicepresidenta)  Maialen Gaincerain (Tesorera)  Borja Nieto (Vocal)  Fran Blanco (Vocal) 
 

Juan Arzamendi (Secretario) 
Ruben Díaz (Director Deportivo) 

 
Colaboradores:   

 
Nahikari Blanco (Responsable del Comité Escolar) 
Juani Campo (Responsable fomento pádel Femenino) 
Omar Romero (Colaborador dirección deportiva) 
Carlos Enjuto (Coordinador) 

 
 
 La Junta Directiva junto a los colaboradores asistentes trató y acordó las siguientes cuestiones: 
Orden del día: 
1.- Presentación de nuevos colaboradores:  

Se presenta a dos nuevos colaboradores que junto a Borja Nieto y Rubén Díaz realizarán labores de 
adecuación normativa, disciplina y técnicos deportivos. Omar Romero y Juan Luis de la Caba. 

2.- Organización de reuniones: 
Se plantea proceder de la siguiente manera para organizar y agilizar las reuniones de Junta: 

- Se iniciarán las reuniones con la lectura del Acta de la reunión anterior 
- En cada tema del orden del día decidir: o Si es un tema ágil, se resuelve en el día o Si es un tema que conlleva más análisis, asignar un responsable y su equipo de trabajo para que 

resuelvan ese tema concreto 
 

- Asignar plazos o fechas de resolución 
- A la finalización de cada reunión acordar una nueva fecha para la siguiente reunión 

 
Se aprueba por unanimidad.  

 
3.- Normativa: 
 

Se está a la espera de la resolución de la FEP para poder establecer correctamente las bases del 
Ranking Único y poder comunicar a l@s jugadores/as el sistema de puntuación. FEP dice que 
para finales de Julio estima tenerlo. 
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Responsables: Rubén, Omar y Borja. 
Plazo: en la siguiente reunión presentarán la propuesta y el borrador de comunicación. 

  
 
4.- Valoración último torneo CGP en PIB: 
 

Todo se celebró con normalidad. 
Por parte de Juan se plantea una ligera queja de que hay jugadores que no pagan antes de su 
primer partido. Se propone implantar un sistema de que al realizar el pago se le entrega al jugador 
un ticket que debe presentar al juez árbitro para que le asigne pista y bolas.  
 
Responsable: Maialen Gaincerain – hacer tickets 
Plazo: para el siguiente torneo (el 5 Agosto Wimbledon-RCTSS)  
 
Por parte de Omar se plantea una queja ante la falta de respuesta a la solicitud de la Wild Card. 
Responsables: Rubén, Omar y Borja. 
Plazo: NA (No aplica)  

 
5.- Balance Escolares: 
 

Por parte de Nahikari Blanco se plantea la posibilidad de que existan bajas en el comité de 
Escolares y la posibilidad de nuevas incorporaciones. Están a la espera de confirmación. 
Se plantea la idea de organizar algún torneo conjunto Tenis+Padel (ej: en Mons). 
Se plantea la idea de eliminar la categoría Cadetes por la escasa asistencia e inscripción. 
Se plantea la idea de organizar algo entre los menores federados para hacer más grupo. 

 
Responsables: 
Formación comité menores  y torneos: Nahikari Blanco 
Estudio de viabilidad de coaching de menores y pruebas: Borja, Omar y Rubén 
Pedir más cantimploras para escolares: Maialen Gaincerain  
Plazo: siguiente reunión  

 
 
 
6.- Máster 2018: 
 

Se debate la idea de cómo aumentar la afluencia al Máster ante la escasez de público del año 
anterior. Entre las ideas se plantean organizar un Máster de 2ª, organizar un Challenger 
(restringido a cabezas de series y que puntúe), organizar un lunch abierto con barra libre.  
 
 
El Máster definitivamente se organizará el 15-16 Diciembre, pendiente de asignación de Club. Hay 
que licitarlo. 
Se enviará un email a federad@s notificando el cambio de fecha. 
 
Responsables: Lupe, Katy, Borja y Nahikari. 
Plazo: siguiente reunión.  

7.- Varios: 
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Se plantea la queja de que aún no se ha recibido respuesta de la FVP respecto a la queja de la 
Selección de Veteranas. Se decide plantear a la FVP una fecha de reunión, antes de finalizar 
Julio, en San Sebastián.  
 
Se presenta por parte de Carlos el estado de la Liga de Equipos y se muestra el deseo de 
empezar con esta liga en Septiembre/Octubre, ya que parece que para 2019 estará en marcha en 
el resto de provincias. 
Responsables: Fran, Carlos y Rubén. 
 
Por parte de Rubén, se aclara la forma de proceder ante la posibilidad de colaboración de juez-
árbitro con Salvador. Se da el OK unánimemente.  

 
Finalizados los puntos del Orden del día se acuerda la fecha para la siguiente reunión el próximo 10 de 
Septiembre, lunes.   
Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión siendo las 20:40 horas del mismo día 
disponiéndose que se publiquen en página web y se notifiquen los acuerdos adoptados a los miembros 
presentes y los que no estuviesen presentes ni representados, y en prueba de ello se levanta la 
presenta acta de la que yo, el Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta de la Junta.    
 
  EL SECRETARIO                                                         Vº Bº PRESIDENTA 
 

                                            Fdo:   Juan Arzamendi                                                      Fdo.: Katy Guisado Bayón  


